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IV. Administración de· Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edicto -

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona. 

Hace saber: Que ,en expediente número 0094/95, 
se ha tenido por solicitada mediante 'providencia 
de esta fecha, la suspensión de pagos de doña Maria 
Carmen Martin Catalá, don Luis Fernando Sánchez 
Plaza y «Burdeos Bonini. S. L._, con domicilio en 
esta ciudad y, dedicada a los recambios y accesorios 
de todo tipo de automóviles, habiendose designado 
para el cargo de Interventor Judicial a don- Xavier 
Vilanova Cle. con un activo de 132.031.114 pesetas 
y un pasivo de 85.948.581 pesetas. 

y parar que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de SuspensiQn de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Bar· 
celona a 19 de julio de 1995.-EI Secreta
rio.-53.244·16. 

BERIA 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Juez del luzsado de 
Primera Instancia número 2 de los de Berja y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 175/94 promovidos por 
el 4:Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Aguirre Joya contra los bienes especialmente hipo
tecados por don Francisco y don Juan Manuel Uelés 
Garrido; doña María del Carmen Martin López y 
doña Elodia Herrera Ortega. que responden de un 
préstamo hipotecario del que se adeuda la cantidad 
de 23.024.819 pesetas de principal, intereses al 16 
por 100 anual y comisión del y un crédito supletorio 
de 6.000.000 de pesetas; en cuyo procedimiento. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera Y. en su caso. por 
segunda y tercera vez. y ténnino de veinte dias. 
las fmcas especialmente hipoteca4as. que luego se 
dirán. y que responden de dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en la calle Veintiocho de febrero. número 28. de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera. el dia 3 de noviembre 
de 1995. a sus once horas. La segunda. el día 29 
de noviembre de 1995. a las once horas. YIa tercera. 
el día 10 de enero de 1996. a sus once horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidaQ. 
en que cada finca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipO". 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este JJJ.Z88do. una cantidad igual. por 
10 menos. al 20·por 100 de los respectivos tipos. 
y respecto . de la terceta subasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y. por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -:Que 
no hubiese sido rematante-o el dueño de las fmcas 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el término de nueve dias. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa dej' Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento; o sea. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierto en el Banco 
Español de Crédito, de esta ciudad. bajo el número 
870053·27l. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

l.Qs autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidieran en dia festivo, se entenderá 
señalada su celebración. para el día siguiente hábil. 
a la misma hora; excepto sábados. 

Al propiQ tiempo, se hace extensivo el preSente. 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora. para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bienes Objeto de subasta 
l. Rústi~ en ténnino de Beria. Cortijo llamado 

del Estanquero, Quintilla. Barranco de doña Ber
narda, Sierra de Aldaña y Señor de Caro. de cabida. 
según el título 180 hectáreas y, seiglm el Registro 
138 hectáreas. Inscrita en el RegiStro de la Propiedad 
de Betja. tomo 1.621, libro 378, folio 209. finca 
19.767-N. inscripción tercera. 

2. Rústica.-Cortije') llamado El Estanquero. 
situado en el paraje del Estanquero. Quintilla y 
Barranco de dona Bamarda, Sierra de Aldaña y 
Señor de Caro. en término de Beria. de cabida 2 
hectáreas. Inscrita al tomno 1.607. libro 375. folio 
125. finca 30.128. inscripción segunda del Registro 
de Beda. 

Tasadas ambas fmcas a efectos de subasta en 
43.600.000 pesetas. 

Dado en Berja a 25 de julio de 1995.-La Juez, 
Pilar Luengo Puerta.-EI Secretario.-53.306. 

BERIA 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Beria y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigu'e pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 190/94 promovidos por 

la entidad Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
-La Caixa-. representada por el Procurador señor 
Alcoba Enriquez contra -el bien especialmente hipo
tecado por don Juan Luis Espin Madrid, que res
ponde de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
la cantidad de 3.130.744 pesetas de principal, inte
reses al anual y comisión del y un crédito supletorio 
de 750.000 pesetas; en cuyo procedimiento. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso. 'por segun
da y tercera vez. y término de veinte dias. la fmca 
especialmente hipotecada, que luego se dirá. y que 
responde de dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en la calle Veintiocho de Febrero .. número 28. de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera, el dia 3 de noviembre 
de 1995. a sus once horas. La segunda, el dib 29 
de noviembre de 1995, a sus once horas. Y la tercera, 
el dia 10 de enero de 1996. a sus once horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo, 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos. 
y respecto de la primera subasta igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los res~
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y, por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmea 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el ténnmo de nueve dias. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 

. junto a aquél, el unporte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento; o sea. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Español de Crédito de esta ciudad. bajo el número 
870053·27l. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de maninesto en la Secre
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en día festivo, se entenderá 
señalada su celebración para el día siguiente há.bil. 
a la misma hora; excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente. 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
nadas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 
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Bien objeto de subasta 

1. Número loA. Local comercial en planta baja, 
con entrada por la carretera de la Playa, marcado 
con el número 16-A de polleta, de 145 metros 85 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Beda, al tomo 1.191, libro 361. 
folio 5, finca número 27~8S9 de Adra, inscripción 
segunda. Tasada en 15.184.000 pesetas. 

Dado en Berja a 2S de julio de 1995.-La Ju,ez. 
Pilar Luengo Puerta.-EI Secretario.-53.176. 

BERJA 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Betja y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 301/94 promovidos por 
La Caixa, representada por el Procurador' señor 
Alcoba Enríquez contra el bien especialmente hipo
tecado por don Juan Martuel Vargas Martine~ que 
responde de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda la cantidad de 10.704.482 pesetas de prin
cipal. intereses al 16.25 por 100 anual y comisión 
del y un crédito supletorio de 1.500.000 pesetas; 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y. en su caso, por segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte dias, la fmca especialmente hipotecada. 
que -luego se dirá, y que responde de dichas can-
tidades. • 

Lás subastas tendrán lugar en ·este Juzgado. sito 
en la calle VeintiQCho <fe. Febrero., número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala para la prirÍtera, el día 15 de noviembre 
de 1995, a sus once horas. La segunda, 'el ~a 20 
de diciembre de 1995. a sus once horas. Y la tercera. 
el día 19 de enero de 1996, a ~s once horas; bajo 
11;lS siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta., la cantidad 
en que la fInca ha sido tasada en la' escritura de 
hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en. 
la Mesa de este Juzgado. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de los respectivós tipos, 
y respecto de la primera subasta igual 'porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y. por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza. el tiPo de la segunda subas
ta., se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, pÓdrá el aétor -<lÚe 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el ténnmo de nueve días. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido Y, se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escritO en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hechó en el esta
blecimiento; o 'sea, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Español de Crédito de esta ciudad. bajo el nUmero 
870053-27l. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 esqín de manifIesto en la Secre
taría; Y se entenderá qub todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los ·hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en día festivo. se entenderá 
señalada su celebración para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora; excepto sábados. 

A! propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ñadas a la parte deudora. para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secarto, de cabida 2 hectáreas 46 áreas 
96 centiáreas y la octava era de un cortijo, hoy 
en ruinas. en el sentio conocido por Hoya de Val
divia y los Corrales. en el término de Adra. pago 
de Guainos y la Alcazaba. Inscrita en el Registro 
de Berja. al tomo 1.438, librto 415 de Adra, folio 
105, fmca número 40.439. Tasada en 29.200.000 
pesetas. 

Dado en Betja a 27 de julio de 1995.-La Juez, 
Pilar Luengo Puerta.-Ef Secretario.-53.177. 

HUELVA 

Edicto 

Se hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huelva y su partido penden 
autos número 653/1994 procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movidos por el Procurador de los Tribunales don 
Fernando Gpnzález Lancha. en nombre y repre
sentación de El Monte, Caja de Huelva' y Sevilla 
contra «Inversión Hogar. Sociedad Anónima», en 
los que se ha aCordado sacar a la venta en pública 
subasta por ·primera, vez. ténnino de veinte dias. 
las fmcas hipotecadas que luego se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el dia 20 de octubre y horas de 
las once de su mai'Jana. 

Se previene a los licitadores: Que las tincas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal. el 20 por 100 del 
tipo indicado. en la cuenta número "35.000 y clave 
procedimiento número 1913000018065394. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refIere la re
g1a 4.8 del articulo' (31 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderán que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los ,hubiere,. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose, que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará: Segunda subas
ta el próximo dia 28 de noviembre y horas de las 
once, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación; y caso de qu«<dar desierta y no solicitarse 
por la parte actora la adjudicación. se celebrará: 
Tercera subasta el próximo día 28 de diciembre 
y horas de las once. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza ·mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-, 
lada su celebración, para el' día hábil inmediato a 
Ja misma hora. 

Fincas de referencia 

Primera.-Urbana.-NÚIDero dieciocho, vivienda 
unifamiliar número dieciocho. Es del tipo 11, Y se 
compone de tres plantas; semisótano. baja y alta 
o primera. Ocupa una superlicie construida. inclu
yendo en su totalidad. las zonas descubiertas. semi
descubiertas y cubiertas (porches, terrazas y demás 
elementos) y zonas cOlQ.unes de 236,38 metros cua-
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drados. La planta de semi sótano. se destina a apar
camiento. La planta baja, se compone de vestíbulo, 
aseo, salón comedor, sala de estar o donnitorio, 
cocina y terraza; y consta de un espacio exterior 
delantero y otro trasero. La planta alta o primera, 
consta de tres dormitorios, dos cuartos de baño 
y terraza. La comunicación entte las ~s plantas 
y la subida ó acceso a la cubierta, es por la escalera 
interior. Cuota de participación, 1,589 por 100. 

Valorada en la escritura, de constitución de hipo
teca en la suma de 19.500.000 pesetas. Inscrita al 
folio 118, del tomo 1.576, libro 45 de Aljaraque, 
rUlCa 4.288. inscripción segunda. 

Segunda.-Urbana.-Número veintiuno. vivienda 
unifamiliar número veintiuno. Es del tipo 1, Y se 
compone' de dos plantas; planta baja y planta alta 
o primera.' ÓCupa una superficie construida; inclu
yendo en su totalidad. las zonas descubiertas, .semi
descubiertas y cubiertas (porches. terrazas y demás 
elementos) y zonas cómunes de 155.90 metros cua
drados, La planta b~ se compone de vestíbulo, 
aseo, salón comedor, sala de estar o donnitorio. 
cocina y"terraza, y consta de un espacio exterior 
delantero y otro trasero. La planta alta o primera 
consta de tres donnitorios, dos cuartos de baño 
y terraza. La comunicación entre las plantas baja 
y primera es a través de una escalera interlor. pero 
la comunicación o acceso; a la cubierta, es por el 
exterior. Está. construida sobre una parcela de 
176,87 metros cuadraoos. Cuota de participación, 
1,490 por 100. Inscripción al folio 1-24. del 
tomo 1.576, libro 45 de Aljaraque, fmca 4.291, ins
cripción segunda. 

Valorada en.Ja escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 15.600.000 pesetas. 

Tercera.-Urbana.-Número sesenta y uno. vivien
da unifamiliat nUmero sesenta y uno. Es del tipo 1, 
y se compone de dos plantas; planta baja y planta 
alta o primera. Ocupa una ·superlicie construida. 
incluyendo en su totalidad, las zonas descubiertas, 
semidescubiertas y cubiertas· (porches. terrazas y 
demás elementos) y zonas comunes de 155,90 
metros cuadrados. La planta baja, se compone de 
vestibulo, aseo, salón comedor. sala de estar 6 dor
mitorio. cocina y terraza y consta de un espacio 
exterior delantero y otro trasero. La planta alta o 
primera, consta de tres donnitorios, dos cuartos de 
baño y terraza. La comunicación entre las plantas 
baja y primera es a través de una escalera interior. 
pero la comunicación o acceso, a la cubierta, es 
por el exterior. Está construida sobre una parcela 
de 176,87 metros cuadrados. Cuota de participa~ 
ción, 1,490 por 100. Inscrita al" folio 204, del 
tomo 1.576. libro 45 de Aljaraque. fmca 4.331, ins
cripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 15.600.000 pesetas. 

Cuarta.-Urbana.-Número sesenta y cuatro. 
vivienda unifamiliar número sesenta y cuatro. Es 
del tipo IL Y se compone de tres plantas; semisótano. 
baja y alta o primera. Ocupa una superlicie cons
truida. incluyendo en su totalidad. las zonas des
cubiertas, semidescubiertas y cubiertas (porches. 
tertazas y demás elementos) y zonas comunes 
de 236.38 metros cuadrados. La planta de semi
sótano. se destina a aparcamiento. La planta 'baja. 
se compone de vestibulo. aseo, salón comedor. sala 
de estar o donnitorio, cocina y terraza, y consta 
de un espacio exterior delantero y otro trasero. La 
planta alta o primera, consta' de tres dormitorios, 
dos cuartos de baño y terraza. La comunicación 
entre las tres plantas y la subida o ácceso a la cubier
ta. es por la escalera interior. Está construida sobre 
una parcela de 189,80 metros cuadrados. Cuota 
de participación. 1.599 por 100. Inscrita' al tomo 
1.576, folio 210. libro 45 de Aljaraque. fmca 4.334, 
inscripción segunda. 

... Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 19.500.000 pesetas. 

Quinta.-Urbana.-NÚDlero sesenta y ocho, vivien
da unifamiliar número sesenta y ocho. Es de tipo 1, 
y se compone de dos plantas; planta baja y planta 
alta o primera. ~pa una superficie construida, 
incluyendo en SJl totalidad, las zonas descubiertas, 
semidescubiertas y cubiertas (porches. terrazas y 
demás elementos)· y zonas comunes de 155.90 
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metros cuadrados. La planta -1xija. se compone de 
vestlbulo, aseo, salón comedor. sala de estar o dor
mitorio. CQCina y terraza, y consta de un espacio 
exterior delantero y otro trasero. La planta alta o 
primera, consta de tres dormitorios. dos cuartos de 
bafto y terraza. La comuni¿aci6n en~ la plantas 
baja y primera es a través de una escalera interior, 
pero la comunicación o acceso, a la cubierta. es 
por el exterior. Está construida sobre una parcela 
de 157.20 metros cuadrados. Cuota de participa
ción, 1,324 pOr 100. Inscrita al folio 218. del 
tomo 1.576. libro 45 de Aljaraque. fmea 4.338. ins
cripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 15.600.000 pesetas. 

Sirva el ,presente edicto de notificación en fonna 
a la demandada «Inversión Hogar, Sociedad An~ 
nima». 

Dado en Huelva a 31 de julio de 1995.-El Secrc
tario.-53.757·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda OJeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial s_umario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.032/1991. 
a instancia de «Créditos e Inversiones Beoja, Socie
dad AnóniJmu. representada por el Procurador don 
Fernando Óarcla Sevilla. contra «.Ardira. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a, 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se "des
cribirá, blijo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas.. habiéndose efectUado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que' autoriza la 
regla 7." del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
5.500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de noviem,bre de 
1995. a las riueve cuarenta horas. Tipo de licitaci6n. 
el 75 por 100 del fijado para la primera subasta. 
sin que sea adrilisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de enero de 1996. 
a las' nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepci6n del acreedor .demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, a1,20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depOsitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán' Haya, número 66, edificio Juziados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000002032/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Terceia.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fomlas establecidas en el numo-
ral anterior. El escrito deberá conteQer nece'sa,ria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito n'o sera admitida la POstura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacefSC a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá • 
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efectuarse en la forma y"plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere, la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, enténdiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o 'gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición pl'in\era de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de Ja 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a, cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta, 

Urbana Local comercial número 1, en el kiló
metro 242 de la C8lT~tera de Málaga a Cádiz. Inscrita 
en el Reg¡stro de la Propiedad de Málaga número 
l. al tomo 1.892. folio 208, fmea registral 51.127. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-53.756·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén L6pez Castrillo, Ma¡pstrada·Juez 
del JU78ado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros titulos 
número 0105611991. promovidos pOr el «Banco 
Español de Cr6dito, S. A.t. representada por el Pro
curador don Emilio Garcia Guillén. contra don José 
Luis Rodriguez Almazán. doña Maria Ascensi6n 
de la Torre 06mez, don Vicente Jiménez Burgos .. 
doña Manuela Diaz Garcta. don Manuel Orosa 
Gallego y do~ Carmen Hidalgo Luque. represen
tados por ProCurador. en reclamación de cantidad. 
cuyos autos se encuentran en ejecución de sentencia, 
y en' los que por error se publicó en el· «Bol~ 
OfiCial del Estado", y «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid». ambos de fecha 28 de julio del 
presente año, como fecha de la tercera subasta el 
dia 28 de octubre cuando debía hacerse constar 
28 de noviembre de 1995. a las once cuarenta horas, 
mánteniendo el contenido de los edictos publicados. 

y para que así conste a los efectos .oportunos 
y sirva de notificación y citaci6n' a los demandados, 
y de publicación en la presente subasta. expido el 
presente para su publicación en: el «Boletín Oficial 
de la Comll1lÍdad de Madrid", Y «Boletín Oficiál 
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del Estado», y fijación en el tablón de anuncios 
de este JUZBSdo. en Madrid a S de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Belén López Ca&
trillo.-EI Secretario Judicial.-52.612. 

NOIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Noia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
a instancia de dofta Josefa y doña MarCelina Der
múdez Bennúdez, representadas en autos por el Pro
curador seftor Liñares Martinez. contra don Antonio 
Bermúdez Femández. representado' en autos por 
el Procurador señor Sánchez Trigo y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta ' 
en pública subasta. por términ,o de veinte días. de 
los bienes inmuebles embargados a la parte deman
dante. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, silO en Plaza da Cons
titución número 2 de esta villa. 

En primera subasta, el próximo dia 20 de octubre. 
a las doce horas. 

Bienes embargados 

Lote 1. Casa señalada con el número 18 del 
lugar de Pazos-Cespón (Boira), de piedra y cons
ti'ucción antigua con el alpendre y hórreo de ladrillo 
y cemento. y terreno unido a inculto, frutales y 
labradío. Todo mide la extensión superficial de 20 
concas equivalentes a 7 áreas; y" linda: Norte, en 
parte Rosa ;Rivadu1la Quintáns y en parte cauce 
de agua; sur, en parte, camino y en parte Calixto 
Tarrio Sánchez y herederos de Maria Muñiz y en 
parte carretera de Cespón 8' Abanqueiro. Valorada 
en 3.500.000 pesetas. ' 

Lote 2. Agriña de pazos. labracHo. sito en Pazos. 
parroquia de Cespón-Boiro, de 4,20 áreas, iguales 
a 1ln ferrado de-extensión superficial. que linda: Nor
te, 'Ramón Maté Romay; sur. Josefa Sánchez Váz- I 

quez; este; herederos de Gabino VIlas; y oeste. carre
tera de Cespón a Abanqueiro. Valorada en 600.000 
pesetas. • 

Lote 3. As Quintans, solar, a viñedo, en el lugar 
de Pazos, parroq_ de Cespón (Boiro), de un ferra
do de extensl6n. igual a 4.20 áreas; que linda: Norte. 
Ramón Segade Maneiro; sur, José Tublo; est~. cami~ 
no; y oeste. la carretera de Cespón a Abanqueiro. 
Valorada en 960.000 pesetas. 

Lote 4. Area Basta, labradio, de 5 áreas con 
7 centiáreas, sita en Reboredo, parroquia de Cespbn, 
municipio de Boira. que linda: Norte, Josefma Piñei
ro Garcia; sur. Benigna. Ccspbn y otros; este •. la 
riberamar, y. oeste, camino de carro. Valorada en 
400.000 pesetas. 

Loa bienes salen a licitación en cuatro lotes. 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras Partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los, licitadores. por lo menos. 
el 20 p:>r 100 del tipo del remate en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nim,u, cuenta número 
1.567. 

Tercera.-50lamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por .escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 

. junto a aquél, el resguardo a que hace referencia 
el punto número 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seftala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día, 20 de noviembre a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será el .75 
por 100 del de la primera; Y. en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrArá una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre 
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a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftiadas para la segunda. 

Que los" titulos de propiedad. suplidos, por cer~ 
tificaci6n registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti

,nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de.stinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y. para que asi cOnste y sirva de notificación 
al público en general y a los demandados en par
ticular. se expide el presente edicto para su publi
cación en Jos' respectivos Boletines Oficiales que. 
correspondan. 

Dado en Noia a 31 de julio de 1995.-El 
Juez.-53.746. 

. TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Enrique López Poyatas. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torremolinos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
161/1994;a instancia del Procurador señor Duarte 
Gutiérrez de la CUeva, en nombre y representaci6n 
de Societe Generale. Sucursal en España, contra 
don Rick S<6mderskov y doña Bodilsoenderskow, 
en los que ha recatdo proveído de esta fecha, por 
el que el Magistrado-Juez. de este Juzgado. ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien embargado que más abajo 
se describe. por el precio que pata cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 26 de octubre de 1995, 
a las doce treinta horait de su mañana. por el tipo 
establecido en la escritura de hiPAteca, ascendente 
a 11.780.117 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 
~ En segunda subasta, caso de no hal:!er habido 

postqres en la primera, ni haberse pedido la adju· 
dicaci6n en forma por la actora. se señala ,el día 
27 de noviembre de 1995, a las doce treinta horas 
de su maftana, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera. no admitiéndose 
posturas Que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a _ Derecho 
la adjudicación pór la actora, se señala el día 27 
de diciembre de 1995, a las doce treinta horas de 
Sll mañana. sin sujeción a tipo, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar para en las subastas;deberán 
los ,licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao .vIZcaya, Sociedad Anónima». en- la agencia 
situada en la plaza Costa del SoL sin número, en 
Torremolinos, este Juzgado número 3038, el 20 Por 
100 del tipo establecido para cada subasta, debiéndo 
presentar resguardo justificativo del ingreso del Dan· 
ca, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anunciQ de las subastas hasta 
su celebración, 'fpodrán' hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para eno. en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo.de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
COIJlO bastante la titulación y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán sub-
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sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados. por 'causa que lo justifique, 
a criterio del Juez. estas se celebrarán el mismo 
dia, a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hanado en su domicilio. servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos' de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Número 995.-Apartamento tipo I. señalado con 
el número 710 en planta séptima del cuerpo 4 de 
la segunda fase del edificio conocido por Denal 
Beach. situado en el Arroyo de la Miel, ténnino 
de Bena1mAdena. Ocupa una supemcie construida, 
incluidas las terrazas, de 94 metros cuadrados, dis
tribuido, en estar·comedor, micrococina, dormito
rios. cuarto de baño y terrazas cubiertas y descu
bierta. Finca registral número 18.8-64. Inscrita al 
tomo 1.140.libro 351. folio 33. 

y para su publicación en el «Boletln bticial del 
Estado» y en el «Boletln Oficial» de la provincia, 
sé expide el presente en Torremolinos a 4 de julio 
de 1995.-El ~tario judicial, Enrique López 
Poyatos.-53.374-3. 

VILLAGARCIA DE AROSA 

Edicto 

Doña Dolores Rivera Frade, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vtllagarcia de 
Arosa y-su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
195/94/94. a instancia del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», representad9 por el Procurador .don Luis 
Abato Alvarez. contra la entidad «Transportes Dová~ 
lo, Sociedad Limitada», don Albino Dovalo Besada 
y doña Manuela Crujeiras Ventoso. en los cualeS 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su _caso, segunda y -tercera vez, 
las fmcas hipotecadas que a continuación se des· 
criben: ' 

1. Tomada da Raxadoira, a tojar, de 33 concas, 
o sea, 15 áreas 31 centiáreas. Linda: Al norte, de 
don Eugenio Salgado, muro de sostén en medio; 
sur, oon camino de carro que separa de monte 
común; este, de don José Benito Core, y oeste, del 
señor Barreiro Meiro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlla
garela ál tomo 777, libro 224, folio 83, fmca 5.306, 
inscripción quinta. 

2. Raxadotra. a monte y tojar. de 3,5 coneas, 
o sea, 1 área 59 centiáreas. Lmda: Al norte, de 
don Eugenio Salgado; sur, con -camino público del 
monte Corujo. muro en medio; este, de don Benito 
Dial. Fernández. y oeste, de don Jase Cardalda. 

inscrita al tomo 767, libro 216. folio 27, fmca 
21.669. inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Villagarcia. 

3. Raxadoira, a peñascal, de 19 concas, o sea, 
8 áreas 84 centiáreas. Linda: Al norte, de don Euge~ 
nio Salgado; sur, con camino, muro en medio; este. 
de herederos de don José Barreiro y doña P@lmira 
Femández, y oeste, de don Manuel Palén. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VIIlagan:Ia. al tomo 777. libro 224. folio 84. 
fmca 5.328, inscripción quinta. 

4. Raxadoira, a tajar con pinos, de 12 CODcas, 
o sea 6 áreas 13 centiáreas. Linda: Al norte, de 
don Eugenio Salgado; sur, con camino, muro en 
medio; este. de herederos de don José Barreiro y 
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doña Palmira Fernández. y oeste, de don Ramótt 
Prego. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa~ 
Sarcia, ill tomo 777. libro 224. folio 85, fmca 10.649, 
inscripción cuarta. 

5. Raxadoira, a tojar, de 13 concas. o sea 6 
áreas 74 centiáreas. Linda: Al norte, de herederos 
de don Joaquin Velo; sur, con camino. muro en 
medio; este y oeste. del señor Barreiro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa· 
gaccia, al tomo 777,libro224, folio 86. finca 10.650, 
inscripción sexta. 

6. tomada da Raxadoira. a tojar. de 32 caneas. 
o sea, 16 áreas 16 centiáreas. Linda: Al norte, de 
don Eugenio' Salgado; sur con monte cgmÍ1n; este. 
de don Pablo Domínguez, y oeste, de don Laureano. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vill.agarcia, al tomo 777. libro 224, folio 87, 
fmca 1.467, inscripción quinta. . 

7. Raxadoira. en Tosca. a tojar, de_ 13 caneas, 
o sea, 6 áreas 3 -centiáreas. Linda: Al norte, de 
don Eugenio Salgado; s,ur. con camino, muro en 
medio; este. del señor Barreiro, Y oeste, de herederos 
de don Juan Cardalda . 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad de Villa· 
gareia al tomo 777. libro 224. folio 88, finca 10.651, 
inscripción cuarta. 

Tituro: El de aportación en la escritura de rec
tificación citada en la intervención otorgada el 10 
de julio de 1990, ante el Notario de Villagarci~ 
de Acosa, pon José Luis Lorenzo Arean Qajo el 
número 963 de su protocolo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de La Marina, 
número 122, de Villagar.cia, celebrándose la primera, 
el dia 23 de enero de 1996; la segunda, el dia 28 

- de febrero de 1996, y la tercera, el dia 28 de marzo, 
todas ellas a las diez horas. La segunda y tercera 
subastas se celebrarán en el supuesto de Que las 
anteriores queden desiertas y no se solicite la adju~ 

, dicación en fonna. 

Las condiciones de Ia_ subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura !ie constitución de hipo
teca, esto es. 3.043.068 pesetas la fmea número 
1; 315.588 pesetas la número 2; 1.756.4;40 pesetas 
la número 3; 1.218.084 pesetas la número 4; 
1.339.464 pesetas la número 5; 3.410.064 pesetas 
la número 6 y de 1.198.092 pesetas la nÚmero 7; 
para la segunda el 75 por 100 del pactado, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos, y c'ele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

5egunda.-Para tOÍllar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
(cuenta 3660/18/195/94) 'en el Banco Bilbao Viz· 
caya, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
fijado' para cada una de las subastas y, en la tercera, 
al 20 por 100 del fijado para la segunda. 

Tercera,;-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
J1lZ&8dO, junto con aqueL justificante de haber hecho 
la consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán ha<;en;e a calidad 
de ceder el remate a'un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y qUe las cargas. o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistenteS. entendiéndose que el rema~ 
tante lbs acepta y queda subrogado en la respon· 

, sabilidad' de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precie;> del remate. 

El presente edicto servirá de notificación de las, 
fechas de las subastas' a los demandados. para el 
supuesto de que no pudiera realizarse en las fmcas 
subastadas. . 

Dado en Vtl.1agarcla de, Arosa a 4 de septiembre 
de 1995.-La Juez. Dolores Rivera Frade.-El Secre-
tario.-53.302. 


